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Anexo. PROYECTO DE PREVENCIÓN DE LA 

DROGADICCIÓN EN EL ENTORNO LABORAL. 

 
• Presentación del Proyecto de prevención de la 

drogadicción en el entorno laboral. 

•  Jornadas divulgativas. 

• Circulares enviadas a los empresarios. 

• Recortes de prensa. 

• Entrevista en television local. 

https://www.youtube.com/watch?v=RmbN4TQtXpQ 

 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=RmbN4TQtXpQ
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FAESALUDABLE 
 
 

1.   Presentación y antecedentes. 
 

La Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE) es una organización 

empresarial de ámbito provincial y de carácter intersectorial. Nacida en 1978 al amparo de 

la Ley 19/77 de 1º de abril, en la actualidad está compuesta por más de 70 federaciones y 

asociaciones de empresarios y más de 10.000 empresas pertenencientes a los distintos 

sectores económicos: Industria, Comercio, Construcción, Hostelería y Servicios.  

 

En la Casa del Empresario en Burgos trabajan en este momento 23 personas, contando con 

un centro de trabajo principal en Burgos y 2 delegaciones (una en Aranda de Duero y otra 

en Miranda de Ebro). 

 

FAE es una institución con voluntad de integración y unidad empresarial, cuya vocación y 

finalidad principal es la Representación, Coordinación, Fomento, Gestión y Defensa de los 

intereses de todos los empresarios burgaleses. 

 

FAE es miembro directo de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 

(CEOE), la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), y la 

Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE), y 

entiende que el asociacionismo empresarial bien organizado y estructurado es una garantía 

para el empresario moderno. 

 

La Confederación ostenta la representación institucional y social del empresariado ante las 

administraciones públicas y otras entidades y organismos de carácter local, autonómico y 

estatal. 

 

Defiende los intereses generales de la Empresa, fomentando la libre iniciativa y la 

economía de mercado. 

 

Contribuye al Diálogo Social a través de la negociación colectiva y una acertada política 

laboral. 

 

Coopera con la Administración y todas las instituciones, especialmente los sindicatos de 

trabajadores, para lograr un crecimiento estable y una mejor calidad de vida. 

 

Pone a disposición de sus asociados los servicios más cualificados (como puede ser el 

departamento de prevención de riesgos laborales, entre otros) y las más modernas 

infraestructuras.  

 

En definitiva, la actividad de FAE persigue como objetivos fundamentales y permanentes 

la promoción de vocaciones empresariales y creación de empresas, la mejora empresarial 

continua y el desarrollo económico y social de la provincia de Burgos. 

 

FAE es consciente de su responsabilidad social con un firme compromiso de colaboración 

permanente con la Sociedad, representando al empresariado burgalés, creador de riqueza y 

generador de empleo, que expresa su opinión con independencia, antes cualquier 

circunstancia económico-social. 
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En la Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE) se ha venido 

trabajando desde siempre y apostando por la seguridad laboral, no solo para sus 

trabajadores, sino también para las empresas del tejido empresarial burgales, llevando a 

cabo en estos 40 años numerosas acciones de sensibilización y de creación de una 

cultura preventiva empresarial para la disminución de los riesgos laborales y evitar los 

accidentes y las enfermedades profesionales.  

 

Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de PRL actual, vigente la antigua 

Ordenanza de Seguridad e Higiene, desde el departamento jurídico - laboral de FAE, se 

venía informando y formando a las empresas en materia preventiva. Eran tiempos difíciles, 

en los que la prevención de riesgos laborales no se conocía, los accidentes laborales eran 

muchos y asumidos, tanto por empresarios como por trabajadores, y el esfuerzo de 

sensibilización que se vino haciendo por parte de los agentes sociales (tanto patronal como 

sindicatos) fue la base para lo que vino después. 

 

El hito fundamental fue la entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

en el año 1995. FAE, con ayuda de la administración nacional y autonómica, crea un 

departamento específico en materia de PRL, con técnicos asesores especializados, que 

vienen desarrollando en las empresas de Burgos y provincia acciones de sensibilización, 

información, formación y asesoramiento que han ayudado no solo al mero cumplimiento 

de la Ley por parte de nuestras compañías, sino a la implantación de una cultura preventiva 

en las empresas, empresarios y sus trabajadores.  

 

El departamento de prevención de FAE utiliza experiencias propias y de las empresas a las 

que asesora para trasladar estas buenas prácticas al resto de organizaciones donde se pueden 

poner en práctica para la mejora de las condiciones de seguridad de los trabajadores. 

 

En estos más de 23 años se han ido abordando las diferentes disciplinas preventivas, en 

principio trabajando más en la Seguridad laboral evitando accidentes traumáticos, a 

continuación en la Higiene Industrial más enfocada a prevenir enfermedades profesionales 

y en los últimos años ya llevando a cabo iniciativas de ergonomía y psicosociología 

aplicada, organización del trabajo, seguridad vial y otras materias que no solo eviten 

accidentes y enfermedades, sino conseguir un mayor confort laboral de los trabajadores. 

Hasta la actualidad, en la que la PRL se entiende en un concepto más amplio, de 

consideración integral de la salud del trabajador en todos los ámbitos de la vida, no solo el 

enfoque exclusivo sobre el ambiente físico sino que la definición se ha ampliado hasta 

incluir los hábitos saludables de salud y estilo de vida. 

 

 

Recoger en un documento todo este lento trabajo de sensibilización y apoyo a las empresas 

que ha llevado a cabo FAE en estos 40 años y que ha ido poco a poco generando una cultura 

preventiva en el entorno laboral, nos resulta complicado, pero vamos a intentar exponer 

algunas de las iniciativas más interesantes, novedosas y recientes que hemos trabajado. 
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2. Objetivos y descripción de las actuaciones preventivas realizadas. 

 
Es con las pequeñas y medianas empresas con las que más hemos trabajado, muchas de 

ellas micropymes o de autónomos con trabajadores a su cargo. Son las que más necesidad 

de apoyo tienen, ya que las grandes empresas, muchas multinacionales, tienen 

departamentos con personal especializado solo para trabajar en materia preventiva. 

 

El departamento de PRL de FAE, a través de su Gabinete de Asesoramiento, ha llevado 

de la mano a las compañías burgalesas en la implantación de un Sistema de Gestión de la 

Prevención, como complemento a su Servicio de Prevención Ajeno, en muchas casos, o 

incluso, otras veces, asesorando a microempresas para la asunción personal de la 

prevención.  

 

Con la participación de los técnicos de PRL de FAE en distintos foros y visitando a las 

empresas que así lo requerían, el personal de FAE ha ido adquiriendo en estos años un 

conocimiento y experiencias de gran valor, que han ido trasladando al resto de empresas, 

aportando un valor añadido a las mismas. Además, nuestros técnicos forman parte de una 

red de técnicos a nivel nacional, por un lado, gracias a un programa estatal con la Fundación 

para la PRL, y a nivel regional, gracias a programas con la Junta de Castilla y León que 

llevamos a cabo los agentes sociales de nuestra comunidad, en nuestro caso a través de 

CECALE, la Confederación de Organizaciones Empresariales de Castilla y León.  

 

Este grupo de técnicos de PRL, varios por cada provincia, formamos una sólida red de 

gabinetes de asesoramiento especializado, estando constantemente en comunicación, 

compartiendo el conocimiento y las buenas practicas de unas empresas y que puedan servir 

a otras de similares características.  

 

Los objetivos principales marcados y las acciones ejecutadas las podemos desarrollar en 

los siguientes puntos: 

 

1. Fomento del cumplimiento de la legislación vigente mediante visitas a empresas, 

asesoramiento telefónico, vía email o en el propio despacho, por parte de los 

técnicos de PRL de FAE, a empresas y trabajadores, con el fin de conseguir una 

auténtica cultura preventiva, y que la prevención no sea la mera documentación que 

se debe elaborar y estar a disposición de la Administración.  

 

2. Información, divulgación y asesoramiento sobre la normativa de Prevención de 

Riesgos Laborales. Los años siguientes a la entrada en vigor de la Ley de PRL fueron 

muy difíciles para las empresas a la hora de interpretar la Ley y adecuarse. Desde FAE 

se hizo labor de divulgación, a través de muchas jornadas de información sobre la 

Ley y toda la normativa de desarrollo de la misma. Cada uno de los Reales Decretos 

que iban publicándose reglamentando cada punto de la Ley, llevaban un asesoramiento 

global mediante jornadas divulgativas y un asesoramiento individualizado a las 

empresas para su implementación cuando las afectaba.  
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3. En estos últimos años, el ritmo de estas jornadas sobre normativa ha decrecido, pero 

se han promovido otro tipo de formaciones, más practicas y más específicas. Se han 

llevado a cabo infinidad de seminarios, mesas redondas y talleres prácticos de 

seguridad laboral, mediante los cuales se han establecido hábitos de conductas para la 

mejora de la seguridad de las empresas. Tanto las jornadas del anterior apartado, como 

estos talleres más recientemente, se han realizado para empresarios, mandos 

intermedios, técnicos en PRL, trabajadores, etc.. 

 

En definitiva, se pretenden los siguientes principios fundamentales, que van más allá del 

mero cumplimiento de la normativa:   

Disminuir la siniestralidad laboral y aumentar la productividad, mediante una acción 

permanente de identificación, evaluación y control de los riesgos laborales, evitando las 

causas que originan los accidentes y las enfermedades. 

 

Mejora continua de la gestión interna de la organización y de la comunicación 

entre empresa – trabajador, y empresa – administraciones y partes interesadas: 

 

- Mejora del ambiente físico de trabajo, creando lugares de trabajo saludables con 

el fin de evitar y prevenir enfermedades y accidentes causados por el trabajo. 

 

- Mejora del ambiente psicosocial de trabajo, para garantizar el bienestar y la salud 

a nivel emocional de los trabajadores y con ello mejorar el clima laboral, la 

motivación y la participación de los trabajadores. 

 

Fomentar una cultura preventiva mediante la integración de la prevención en el 

sistema general de la empresa y el compromiso de todos los trabajadores con la mejora 

continua en el desempeño de seguridad y salud laboral. 

 

Promoción de un estilo de vida saludable, que incluya una dieta equilibrada, la práctica 

regular de actividad física y la prevención y abandono del tabaquismo y otros hábitos 

negativos. 
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3. Actuaciones de mejora. 

Como hemos visto en el anterior punto, son muchas y variadas las actuaciones realizadas 

por FAE en materia de seguridad laboral para mejorar las condiciones de trabajo en las 

empresas para sus trabajadores y fomentar y obtener ambientes de trabajo cada vez más 

adecuados desde la mejora continua de todas las instalaciones y lugares de trabajo, 

mediante actividades de promoción y protección  de  la  salud  enfocadas  a  nuestras  

empresas, sus empleados,  a  sus  familias,  a  nuestros trabajadores y a la sociedad en 

general. 

 

A continuación, vamos a destacar algunas de las acciones más recientes que hemos llevado 

a cabo, en materia de prevención de riesgos laborales, más allá del mero cumplimiento 

legislativo y que merece la pena destacar: 

 

Desarrollo de talleres prácticos: 

 

Como ejemplo, citamos algunos de los talleres que se imparten en FAE y en los que 

participan trabajadores de empresas, los propios empresarios y trabajadores de FAE. 

 

➢ Taller de escuela de espalda. 

Impartido por especialistas en Recuperación Funcional, para mejorar las condiciones de 

confort en el puesto de 

trabajo. Dirigido a cualquier 

trabajador que padezca 

problemas músculo-

esqueléticos en la espalda y 

desean conocer el modo de 

combatirlos.  

 

 

 

➢ Taller de Gestión Emocional del Estrés. 

La gestión de las emociones constituye una herramienta básica en la gestión del nivel de 

estrés laboral y un elemento diferencial 

para el adecuado funcionamiento de 

cualquier organización.  

 

Conocer de forma práctica la utilidad e 

importancia de las emociones humanas en 

las relaciones interpersonales, potenciar y 

entrenar a los trabajadores, de forma 

práctica, en una adecuada conciencia y 

regulación emocionales son la misión que 

se pretende con estos talleres.   
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➢ Taller práctico sobre exoesqueletos. 

 

Para la manipulación de cargas, las nuevas tecnologías nos están 

ofreciendo soluciones y las empresas deben conocerlas. El 

objetivo del taller es conocer los tipos de exoesqueletos, cuales 

son las ventajas y particularidades y ver sus aplicaciones prácticas. 

 

 

                                              
 

 

➢ Taller de seguridad vial. 

 

En esta jornada se pretende sensibilizar a los trabajadores frente a los accidentes laborales 

de tráfico, bien in itínere, bien en misión. Con prácticas interactivas, con simulaciones de 

nivel de alcohol en sangre 

y tiempo de su 

eliminación, así como sus 

efectos y prácticas de 

conducción en situaciones 

de riesgo en vía de 

circulación con simulador 

3D.  

 

Demostraciones prácticas 

de cómo atender a un 

accidentado de tráfico en los primeros, de cara a minimizar las consecuencias del mismo. 

Se trata en definitiva de desarrollar comportamientos y actitudes positivas para mejorar 

la conducción de vehículos de reducir la incidencia y gravedad de los accidentes laborales 

de tráfico.  

 

➢ Taller de caídas en altura. 

 

En esta jornada se pretende sensibilizar a los trabajadores sobre el riesgo de caída en 

altura. La jornada da a conocer, de forma práctica, la correcta utilización de los elementos 

necesarios. 

 

Al final de taller, los asistentes, mediante un simulador de realidad virtual 3D, 

experimentan situaciones reales de trabajo en altura, concienciando sobre las 

consecuencias de una posible caída. 
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Otros muchos talleres se han llevado a cabo a lo largo de estos años. Algunos de éstos 

que hemos destacado son los más demandados por las empresas y los propios 

trabajadores, realizados tanto en las instalaciones principales de FAE, como en sus 

delegaciones de Aranda y Miranda. 

 

Se han realizado otros talleres, más específicos y concretos para ciertos sectores, tales 

como: 

 

- Seguridad en máquinas 

- Conducción en condiciones adversas 

- Manipulación de enfermos 

- Etc 

 

Medidas de emergencia: 

 

Desde FAE se han promovido campañas para que las empresas cuenten con las medidas 

de emergencia adecuadas en sus instalaciones y que sus trabajadores las conozcan y 

tengan la información necesaria para actuar de manera correcta ante una situación de 

emergencia.  

 

Como ejemplo de buenas prácticas, para el propio edificio de la Casa del Empresario, se 

ha elaborado, desarrollado e implantado un Plan de Emergencia y Autoprotección 

completo adaptado a las necesidades del edificio. Se trata de un edificio de cuatro plantas, 

de pública concurrencia y en el que trabajan, además de FAE, otras organizaciones en las 

distintas plantas y que comparten aulas, salas de juntas, etc.. El edificio, aún siendo 

antiguo, está dotado con todas las medidas necesarias de protección y lucha contra 

incendios, dispone de planos de “Usted esta aquí” en todos las ubicaciones a las que 

puedan acceder personal foráneo, para de esta manera facilitar una posible evacuación. 
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Se han impartido charlas informativas de 

actuación en caso de emergencia a todas los 

trabajadores y se han llevado a cabo 

simulacros.         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprovechando la experiencia de uno de nuestros técnicos, al haber realizado e 

implantado, tanto en la provincial de León 

como en el Ayuntamiento de Madrid, más 

de 200 planes de emergencía y 

autoprotección, ha elaborado la “Guía 

Práctica para la Elaboración de Planes de 

Emergencia en Pymes”, editando más de 

20.000 ejemplares y repartiendolos no 

solo por las empresas de Burgos, sino de 

toda Castilla y Leon. 

 

 

 

 

 

28 de abril. Día Mundial de la Seguridad e Higiene en el trabajo: 

 

Todos los años, con motivo de la celebración el 28 de abril del Día Mundial de la 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, se realiza desde FAE alguna acción de difusión y 

promoción de la prevención de riesgos laborales en las empresas. 

  

Como ejemplo, en 2017 se organizó en FAE una exposición sobre La historia de la PRL 

en España a través de su cartelería.  
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En la sala de exposiciones de FAE, durante un par de semanas, se expusieron una muestra 

de carteles de Prevención de Riesgos Laborales de las campañas de difusión y 

sensibilización en materia preventiva que se han venido haciendo por parte de diferentes 

organismos y entidades: Instituto Nacional de SyS, Junta de CyL, etc... La exposición 

contaba con una amplia muestra, con carteles desde principios del siglo pasado, muy 

significativos, otros anteriores y posteriores a la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo y los más modernos tras la entrada en vigor 

de la Ley de PRL hasta la actualidad. 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/34545  Pg. 37   

 

Fue posible gracias a la colaboración de Fraternidad Mupresa y la Oficina Territorial de 

Trabajo de la Junta de CyL. En la exposición se mostró también cuadernos y dípticos 

antiguos e incluso se mostraron aparatos de medición y un proyector de diapositivas 

hechas a mano sobre prevención en la construcción, que se proyectó el día de la 

inaguración. Se invitó a todas las empresas burgalesas a visitar la exposición. Tuvo gran 

acogida y éxito.  

 

Con la celebración del Día Mundial de la Seguridad e Higiene en el Trabajo, promovida 

por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se pretende seguir concienciando 

sobre la magnitud y las consecuencias de los accidentes, las lesiones y las enfermedades 

relacionados con el trabajo, colocando la salud y la seguridad de los trabajadores entre 

las prioridades principales de las agendas internacionales y apoyando la actuación a todos 

los niveles. 

 

Proyectos socialmente responsables: 

 

Desde FAE se han ido desarrollando diferentes programas e iniciativas en materia de PRL. 

A continuación destacamos algunos: 

 

Programa de promoción de la salud en el trabajo: “Por una empresa libre de humos” 

 

En 2014, recién implantada la nueva normativa sobre la prohibición del tabaco en los 

centros de trabajo, se desarrolla un programa de prevención del consumo del tabaco en el 

ámbito laboral. Se trata de acciones de formación e información sobre las consecuencias 

del tabaco en todos los ámbitos (personal, familiar, social, laboral y legal) y el control de 

aquellos factores de origen laboral que pueden favorecer el consumo, promocionando los 

agentes protectores que facilitan hábitos saludables. 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/34545
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Este proyecto se llevó a cabo en una empresa, en colaboración con todos los agentes 

implicados, comité de empresa, sindicatos, servicio de prevención ajeno, etc.. con gran 

éxito. Se contó con la colaboración de la Asociación contra el cáncer y los resultados de 

trabajadores que dejaron de fumar fue un éxito. 

 

Programa de prevención de adicciones (consume de alcohol y otras drogas, TICS, 

juego patológico, etc…) en el ámbito laboral 

 

Desde 2016, FAE tiene en marcha un proyecto de prevención de la drogadicción en el 

ámbito laboral, gracias a la colaboración de PROYECTO HOMBRE BURGOS y las 

Fundaciones de CajaCírculo e Ibercaja. 

 

Se trata de un programa que marca una estrategia preventiva y de intervención en 

adicciones: como el consumo de alcohol y otras drogas, TIC, juego patológico, etc., en el 

ámbito laboral, cuyo objetivo es seguir avanzando en el establecimiento de protocolos de 

actuación en las empresas que permitan intervenir en situaciones de riesgo ocasionadas 

por los excesos u abusos. 

 

Se están llevando a cabo acciones de formación e información sobre las consecuencias de 

las adicciones en todos los ámbitos (personal, familiar, social, laboral y legal) y el control 

de aquellos factores de origen laboral que pueden favorecer el consumo, promocionando 

los agentes protectores que facilitan hábitos saludables. Es un proyecto que ayuda a los 

trabajadores en su entorno laboral pero que repercute en su vida personal, familiar y social. 

Es un proyecto con resultados muy lentos pero muy necesario hoy en día. 

 

Dada su especial relevancia y repercusión mediática, hemos querido destacar este 

Proyecto desarrolado más en detalle en el ANEXO. 

 

En el siguiente enlace se reproduce una entrevista en la televión local en la que la 

Secretaria General de FAE, junto con el resto de organismos implicados, exponen el 

proyecto que estamos desarrollando: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=RmbN4TQtXpQ 
 

 

Empresas saludables. Salud y bienestar en el trabajo: 

 

El medio laboral es un espacio privilegiado para fomentar y potenciar las actividades 

preventivas y los hábitos de vida saludable. Nuestras empresas, con su importante valor 

económico y social, también han de ser espacios generadores de salud para sus empleados 

y colaboradores, principal activo de nuestra empresa. 

 

Desde FAE, nuestro objetivo a partir de este es conseguir trasladar a nuestras empresas 

asociadas programas y actividades que potencian estas iniciativas y cómo se puede llevar 

a cabo su implantación en la empresa y, por supuesto, conocer lo que están haciendo y 

aplicando en la práctica, en el día a día, diferentes compañías de nuestro entorno. 

Hemos comenzado ya con jornadas divulgativas en este sentido, en el que se habla de 

trabajo y deporte, trabajo y salud, etc.. tales como: 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=RmbN4TQtXpQ
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✓ El wellness corporativo: de la salud personal a la salud de la empresa. Muévete, 

diviértete, sé feliz. (A los asistentes se les obsequió con un vale de una semana en 

un centro Deportivo) 

 

✓ Salud & Company. Que se acompañó de un desayuno saludable. 

 

 
 

 

Como proyecto para este año 2019, FAE pretende elaborar una GUÍA que sirva como 

modelo de gestión para pymes saludables que integre todos los ámbitos de la salud en la 

organización de una manera estructurada. Y trabajaremos para que nuestras empresas se 

certifiquen en esta materia (modelo AENOR), siguiendo el modelo de nuestra guía que 

estará enfocada para esa certificación. 

 

Cada mes vamos a llevar a cabo una acción. Con el lema, “12 meses, 12 acciones”, se 

van a llevar a cabo píldoras formativas, talleres y acciones relacionadas con el deporte y 

los hábitos de vida saludable, dentro y fuera de la empresa. 

 

Material divulgativo: 

 

En estos años, FAE ha elaborado diferentes materiales divulgativos entre las empresas en 

materia de prevención de riesgos laborales. Dítpticos, trípticos, cuadernillos sobre 

diferentes temas, carteles, etc.. En los últimos años se han 

elaborado alfombrillas ergonómicas con información 

de la correcta colocación ante una pantalla de 

visualización de datos y con recomentaciones de los 

ejercicios físicos para la prevención de lesiones musculo-

esqueléticas y unas reglas blandas para uso en la oficina 

con recomendaciones para cuidar la vista.  
 

 

Otras actuaciones de FAE: 

 

FAE como empresa. 

 

Como una empresa más, FAE lleva a cabo también actuaciones de PRL con sus 

trabajadores. Además de todas las acciones que marca la Ley, se han echo adaptaciones 

ergonómicas de cada uno de los puestos de trabajo con pantallas de visualización de datos. 

 

Con las recomendaciones de la evualación de riesgos, se han adaptado los puestos de 

trabajo a la guía de trabajos con PVD, sillas, mesas, pantallas, reposapies, disposición de 

cables, etc… hacienda mayor esfuerzo en la colocación de nuevos estores y luminarias 
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leds en todos los puestos para mejorar las condiciones de luminosidad de los puestos. 

También se ha proporcionado un auricular inhalámbrico al usuario de la centralita, 

mejorando así su ergonomía. Y se han adaptado los puestos de trabajo de dos trabajadores 

con discapacidad.    
 

Como mejora del ambiente físico de trabajo, los trabajadores disponen de un Office para 

poder descansar y tomar un tentepie en las 

jornadas laborales. Y como mejora del 

ambiente psicosocial, se ha estructurado un 

horario laboral para todos los trabajadores 

más conciliador con la vida familiar, de 

manera, que por turnos, los trabajadores 

disponen de tres tardes libres a la semana, 

dando FAE el mismo horario de servicio, de 

8 y media de la mañana, a 7 de la tarde, de 

manera interrumpida. 

 

 

 

En relación a la vigilancia de la salud individual que tratamos de mejorar continuamente, 

en los reconocimientos medicos se han includio a mayores mejoras en las pruebas   

analíticas y otras pruebas complementarias como electrocardiogramas, espirometrías, 

audiometrías, etc. dirigidas a las características individuales de cada trabajador, para la 

detección precoz de diferentes patologías y enfermedades.  

 

En cuanto a las acciones formativas, se vienen desarrollando anualmente diferentes 

jornadas de formación preventivas y en otras materias para la mejora de las habilidades 

sociales de los trabajadores, así como otras que mejoran el ambiente psicosocial. La 

última, que ha tenido lugar el pasado mes de enero, de “Trabajo en equipo”. 
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Para FAE, como Organización empresarial comprometida, lo primero son las personas, 

el equipo humano que la constituye, profesionales apasionados de su trabajo y constantes 

innovadores. Cercanos a nuestras empresas. Esto nos hace diferentes y únicos. 

 

Participación de FAE en la comunidad. 

 

FAE, por supuesto, colabora con acciones que van desde patrocinio de escuelas y eventos 

deportivos, donaciones a asociaciones y ONG´s dedicadas a la lucha de enfermedades, 

charlas y talleres, etc. Como organización empresarial de Burgos y provincia tenemos la 

obligación social de colaborar con la sociedad con el fin de mejorar la calidad de vida de 

las personas.  

 

Como último ejemplo, con motivo del 40 aniversario de FAE, el año pasado se llevarona 

a cabo una serie de actos conmemorativos, y entre ellos un concierto de Rosario Flores 

en el Auditorio del Forum Evolución. Todo el dinero recaudado con las entradas a dicho 

concierto fue integramente donado a dos entidades sociales como son Fundación Lesmes 

y Párkinson Burgos, que buscan la integración de los más desfavorecidos. 

 

4. Beneficios esperados/conseguidos y conclusiones. 

 

La salud laboral, entendida como mera actuación en problemas y patologías relacionadas 

con el trabajo, ha ido dando paso a un concepto más amplio, en la consideración integral 

de la salud del trabajador en todos los ámbitos de la vida. Desde casi un exclusivo enfoque 

sobre el ambiente físico de trabajo en el esquema tradicional de salud y seguridad laboral 

(donde trabajábamos los riesgos físicos, químicos y ergonómicos), la definición se ha 

ampliado hasta incluir los hábitos de salud (estilos de vida) y factores psicosociales 

(organización del trabajo, riegos emergentes y cultura del trabajo). 

 

Desde FAE, nuestro objetivo es conseguir trasladar a nuestras empresas burgalesas 

programas y actividades que potencian estas iniciativas preventivas y cómo se puede 

llevar a cabo su implantación en la empresa y, por supuesto, conocer lo que están 

haciendo y aplicando en la práctica, en el día a día, diferentes compañías de nuestro 

entorno. Queremos seguir contribuyendo a fomentar actitudes para avanzar en la 

promoción de la salud, tanto dentro como fuera del entorno laboral. 

 

Los BENEFICIOS son claros: 

 

✓ Mejora de la salud, bienestar y seguridad de los trabajadores de una manera 

sostenible. 

 

✓ Reducir la accidentabilidad laboral y las enfermedades profesionales. En la 

actualidad, con excepción de los accidentes in itinere y en misión, la mortalidad 

laboral es debida principalmente a infartos e ictus (estando por debajo los 

accidentes mortales traumáticos). 

 

✓ Facilita el cumplimiento legal y las exigencias de las empresas. 

 

✓ Mejora la imagen de la empresa y sus ventajas competitivas y sistematiza aspectos 

claves. 

 



16 

                       

 

✓ Enfoque hacia la mejora continua y permite la integración de otros sistemas. 

 

✓ Mejora la motivación de los empleados y reduce el presentismo y el absentismo 

laboral. 

 

 

RESULTADOS: 

 

Más de 4.000 visitas PRL a empresas, más de 3.000 consultas de empresas resueltas, unas 

10 formaciones al año,… Estos datos dicen cómo somos hoy, son los resultados del 

trabajo de FAE en estos años en los que se ha ido implantando una cultura de la 

prevención que poco a poco se ha consolidado. Pero también lo que queremos ser en el 

futuro, modelo y referencia en el bienestar laboral, no solo para nuestros trabajadores, 

sino también para las empresas burgalesas. 

 

 

“Nuestros valores y los pilares que sustentan nuestra forma de 

hacer las cosas, hablan sobre nuestra manera de entender la 

seguridad laboral, la salud y el bienestar de las personas”. 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                

 

 

 

 

 

 



                       

 

 

PREVENCIÓN DE ADICCIONES: COMO EL CONSUMO DE ALCOHOL Y 

OTRAS DROGAS, TIC, JUEGO PATOLÓGICO, ETC., EN EL ÁMBITO 

LABORAL 

 

1. Introducción 

 

El consumo de drogas en el trabajo, ya sean legales (tabaco, alcohol, ciertos medicamentos, 

…) o ilegales (cannabis, cocaína, …), puede suponer un peligro para la persona que las toma, 

sus compañeros de trabajo o terceras personas.  

Puede ser también fuente de conflictos laborales y extra laborales y repercutir en la salud y 

el rendimiento de la persona y en la productividad y calidad del trabajo en la empresa. Por 

otro lado, existen situaciones en las que el mero consumo puede resultar peligroso, como en 

el caso del alcohol y otras sustancias tóxicas, en los puestos críticos para la seguridad, o 

tareas que impliquen atención psicomotriz, como conducir y manejar maquinaria, o, en el 

caso del tabaco para las instalaciones, ante la presencia de productos inflamables o 

explosivos. 

2. ¿Cómo abordar el tema en el ámbito laboral? 

 

El abordaje de la prevención de las adicciones en el ámbito laboral requiere de estrategias y 

actuaciones específicas en las que son necesarias la implicación tanto de las empresas como 

de los trabajadores y sus representantes (sindicatos), conjuntamente con los servicios de 

prevención de riesgos laborales y, con frecuencia, de otros organismos externos y sociales 

de la zona.  

Hoy más que nunca se hace necesario abordar esta problemática de empresas y trabajadores 

y que actuemos alineados con el concepto de desarrollo sostenible. Esto implica el 

entendimiento de que, junto con la preservación del medio ambiente, la salud y la educación 

representan la base de la productividad económica. Significa entender, así mismo, que una 

población saludable es esencial para la reducción de la pobreza, el crecimiento económico y 

el desarrollo sostenible, y que en ese camino deben dirigirse las políticas públicas 

relacionadas con esta materia concreta y que estamos tratando. 

Las empresas deben trabajar según las directrices de la Responsabilidad Social Corporativa, 

ya que como empresas responsables con su personal y entendiendo la problemática de la 

sociedad actual con el consumo de drogas como un problema también de la empresa, es 

obligación de la misma velar por la seguridad y salud de su personal. 



                       

 

 

3. Los datos 

 

La repercusión que el consumo de alcohol y otras drogas produce en el medio laboral es muy 

importante y son un reflejo de lo que sucede en la población general española, siendo el 

alcohol, el tabaco, los hipnosedantes y el cannabis las drogas consumidas por un mayor 

porcentaje de personas. 

Según estudios de la OIT, los trabajadores que lo consumen presentan un absentismo laboral 

de 2 a 3 veces mayor que el resto de los trabajadores. Las bajas por enfermedad de estos 

trabajadores dependientes del alcohol u otras drogas tienen un coste 3 veces mayor que el 

resto de los empleados, a la vez que esas mismas personas perciben también 

indemnizaciones por un importe 5 veces mayor que el resto de los compañeros.  

El 20-25% de los accidentes laborales ocurren en trabajadores que se encuentran bajo los 

efectos del alcohol u otras drogas, y causan lesiones a ellos mismos u a otros. Su consumo 

afecta negativamente a la productividad, ocasionando importantes perjuicios a empresarios 

y trabajadores por absentismo, desajustes laborales, incapacidades laborales, rotación del 

personal, reducción del rendimiento laboral y mala calidad del trabajo.  

En España, se calcula que entre el 15-25% de la siniestralidad laboral se debe a problemas 

relacionados con el alcohol y en los últimos años se están incrementando los accidentes 

provocados por el consumo de cannabis y otras sustancias estimulantes.  

La causalidad del uso de drogas es multifactorial, influyendo factores personales, familiares 

y sociales, como la búsqueda de satisfacción inmediata o la tendencia a la evasión y al 

aturdimiento ante determinadas situaciones. Factores no laborales y laborables pueden 

influir en el consumo de alcohol, cocaína y cannabis.  

 

4. La prevención y programa de trabajo 

 

Los programas de prevención encaminados a mejorar la situación de los trabajadores en 

relación con el consumo del alcohol y/o drogas deben promover cambios de estilo de vida, 

e incluso de cultura de la salud dentro de la empresa.  

El proyecto que se plantea desde FAE trata de desarrollar un programa que marque una 

estrategia preventiva y de intervención en adicciones: como el consumo de alcohol y 

otras drogas, TIC, juego patológico, etc., en el ámbito laboral, cuyo objetivo sea avanzar 

en el establecimiento de protocolos de actuación en las empresas que permitan intervenir en 

situaciones de riesgo ocasionadas por los excesos u abusos.  

 



                       

 

 

Es fundamental la sensibilización para fomentar la cultura preventiva del consumo del 

alcohol y/o drogas en el ámbito laboral y exponer y analizar con las empresas participantes 

y los agentes sociales las cuestiones planteadas en el programa.  

FAE pretende estudiar y llevar a cabo un proyecto a implantar en las empresas burgalesas 

que desarrolle un programa de prevención de las adicciones: como el consumo de alcohol 

y otras drogas, TIC, juego patológico, etc., en el ámbito laboral. Se trata de acciones de 

formación e información sobre las consecuencias de las adicciones en todos los ámbitos 

(personal, familiar, social, laboral y legal) y el control de aquellos factores de origen laboral 

que pueden favorecer el consumo, promocionando los agentes protectores que facilitan 

hábitos saludables. Dicho programa estará a disposición de todas las empresas que tengan 

interés. 

El Plan de Actuación, en función del tamaño y los sectores de las empresas, que incluye 

sensibilización, información, formación y abordaje de casos e reincorporación laboral 

se distribuye en las siguientes fases: 

FASE PREVIA DE INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: 

Jornadas de información y sensibilización general para todas las empresas. Se llevarán a 

cabo las siguientes: 

✓ En Burgos, en FAE, de información general y sensibilización. Presentación del 

programa por parte de FAE, y con la participación de las Organizaciones Sindicales 

(UGT y CCOO) y la Fundación Candeal Proyecto Hombre Burgos que 

colaborarán con FAE durante todo el programa. En función de resultados, se 

planteará el repetirla en Aranda de Duero y Miranda de Ebro. 

✓ Llevada a cabo la general en Burgos, se desarrollarán otras por sectores de 

actividad, en distintos puntos de la provincia, distribuidas de la siguiente manera: 

➢ SERVICIOS (Transporte, etc…).  

➢ INDUSTRIA. 

➢ CONSTRUCCIÓN. 

En ellas se detallarán acciones específicas en función de los sectores de actividad. 

DESARROLLO POR SECTORES O EMPRESAS: 

Llevada a cabo la fase previa, se desarrolla el programa en los sectores o empresas que 

tengan interés, en las siguientes fases: 

1ª FASE: Puesta en marcha por FAE. Información a todos los interlocutores 

2ª FASE: Elaboración de proyecto específico 

3ª FASE: Formación de mandos intermedios de las empresas y agentes con responsabilidad 

sobre los trabajadores como departamentos de riesgos laborales, médicos, etc. 



                       

 

4ª FASE: Sensibilización y formación a todos los trabajadores 

5ª FASE: Intervención en casos concretos con especialistas 

Con el desarrollo de este programa, además de la imagen exterior y a la sociedad de empresa 

saludable y centro con RSC, las ventajas y los beneficios para los trabajadores de la empresa 

son múltiples, ya que se reduce el número de personas con estos problemas y se eliminan 

enfermedades de los trabajadores por patologías directamente relacionadas con el consumo 

de sustancias tóxicas y otros medios potencialmente adictivos, mejorando, por tanto, la salud 

de los trabajadores de la empresa y sus familias.  

Además, se mejora el ambiente laboral para el resto de trabajadores y de paso y muy 

importante, se eliminan otros riesgos, como incendios y explosiones por esta causa y se 

reducen tiempos muertos en la empresa, que pueden repercutir en otras mejoras y beneficios 

para la misma y sus trabajadores. 

En los siguientes links de la revista digital IFAE (también disponible en formato papel y 

enviada a más de 4000 empresas) se puede ver la difusión del programa. 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/23601       Página 41 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/26956       Página 36 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/34568       Página 33 

 

Adjuntamos también circular enviada a las empresas burgalesas, programas de las jornadas y 

talleres y recortes de prensa, que recogen las acciones de este interesante proyecto que hemos ido 

llevando a cabo desde 2016, hasta la actualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/23601
http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/26956
http://kiosko.faeburgos.org/Ejemplar/34568








 

 

 

PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL:  

“TECNOESTRÉS” 

Día: 13 de noviembre de 2017 

Salón de actos de FAE BURGOS 

 

FAE, por segundo año consecutivo, gracias al apoyo de las Fundaciones de Caja Círculo e Ibercaja, y 

en colaboración con la Fundación Candeal Proyecto Hombre Burgos, continúa con el programa de 

prevención de adicciones en el ámbito laboral, a disposición de todas las empresas asociadas a la 

Confederación de manera gratuita, promoviendo acciones de estrategia preventiva y de intervención 

en adicciones de todo tipo en el entorno de trabajo.  

En la jornada recordaremos el apoyo que FAE ofrece a las pymes y daremos un paso más en nuevas 

adicciones,  en  este  caso  a  las  nuevas  tecnologías,  profundizando  en  lo  que  ya  se  conoce  como 

TECNOESTRÉS. 

 

PROGRAMA: 

11:30 h BIENVENIDA Y PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES  

 Emiliana Molero Sotillo, Secretaria General de FAE BURGOS 
 Luis Conde Díaz, Presidente de la Fundación Caja Círculo 
 Jorge Sicilia Spuny, Responsable de Relaciones Institucionales de Ibercaja 
 Pablo Dionisio Fraile, Secretario Provincial de UGT Burgos 
 Ángel Citores Gil, Secretario Provincial de CCOO Burgos 
 Manuel Fuentes Gómez, Director de PROYECTO HOMBRE BURGOS 

11:45  h  PROGRAMA  DE  PREVENCIÓN  DE  LA  DROGADICCIÓN  EN  EL  ÁMBITO  LABORAL:  UN 
ENFOQUE HUMANO Y DE EMPRESA 
 Jimena Pérez Arreba, Técnico de PRL de FAE BURGOS 
 Asunción Rubio Horta, Directora del área de prevención de Proyecto Hombre Burgos 

12:15  h  “TECNOESTRÉS”:  CUANDO  EL  ABUSO  DEL  MÓVIL  ES  UN  PROBLEMA  EN  EL  ÁMBITO 
LABORAL 

 Asunción Rubio Horta, Directora del área de prevención de Proyecto Hombre Burgos 
 Eva Camarero Casado , Terapeuta de Fundación Candeal Proyecto Hombre Burgos 

13:00 h TURNO DE PREGUNTAS Y CLAUSURA DE LA JORNADA 

 
 

Inscripción previa: 947266142 fae@faeburgos.org  






































